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'Guayaquil, 20 de Noviembre de 2017 A 

Señora Y 

LISSETH PAOLA CANTOS BERMUDEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

   

    

de Accionistas de la Compañía 

uvo el acierto de elegirla a Usted 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordin 

<MUNDIPRODUC-S.A., en su sesión celebrada el día de hoy,    

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Guayaquil, el 9 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el día 10 de diciembre de 2015. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

RAZÓN.- Acepto el cargo de Gerente General, de la Compañía MUNDIPRODUC S.A., para el cual he 

sido elegida. Guayaquil, 20 de Noviembre de 2017 

  

GERENTE GENERAL 

De nacionalidad ecuatoriana, de cédula de ciudadanía N.- 0926471715. 

      

AG BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
accistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

[E SAAQUIC ADJUNTA. 

    

      
   



% Registro Mercantil de Guayaquil 

      

NUMERO DE REPERTORIO:53.391 

FECHA DE REPERTORIO+:06/dic/2017 

HORA DE REPERTORIO: 14:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

ATT Ta 

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MUNDIPRODUC S.A., a favor de LISSETH PAOLA CANTOS 
BERMUDEZ, de fojas 56.130 a 56.132, Registro de Nombramientos 
número 15.552. 

ORDEN: 53391 
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ES a Y Pc AGUILAR 
RO MERCANTIL 

ERQUA ON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2017 
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REVISADO "9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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